
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2018-00206-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LAURENCIO PARRA BAQUERO 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “E”, Magistrado Ponente: 

PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO, que mediante providencia del 

19 de marzo de 20211, modificó la sentencia proferida por este Despacho el 

19 de julio de 20192, que dispuso acceder parcialmente a las pretensiones de 

la demanda. Providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por 

el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 16 

de julio de 2019, el cual quedará: 

(…)  

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia apelada, conforme 

las razones expuestas en esta sentencia. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual se 

fijan como agencias en derecho, la suma de doscientos mil pesos 

($200.00), que serán liquidadas por el juzgado de primera instancia 

siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 366 del CGP. 

(…)” 

 

Por Secretaría, una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo de la sentencia de 

segunda instancia, en el sentido de adelantar la liquidación de costas, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto 366 del Código General del 

Proceso; una vez culminado el trámite de liquidación y entrega de costas, y si 

hay lugar, procédase al archivo del expediente dejando las anotaciones 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CA 

 

                                                           
1 Folios 592 a 602 del plenario.  
2 Folios 554 a 561 del plenario. 



 
 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d3f5e310ffb062a04df6f1e8e3691ed85b9057fdb1aab85181441c04fcc6
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 12 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 


